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DE LA PROYINCIA DE LEON 
ADTCRTENCIA OFICIAL 

Lvago qat los S»s.¿. laldM j Ster*-
t$>úcz r;cibau hz s-úmares del BÓLBTÍH 
qué "correcpondan al dietrito, dútpon-
ír in qtie e« fija un «.¡eaaplar in el sitio 

. ¿aticstambre, donde pfirmanoccri haa-
• ta *1 reñitio del v.úsaero Bigúiente. . 

Loa Secretarios .euidarán do eocisor-
. rut lo» Bous :!>iaí coleocionadoB oide-

Rddamente para sa íncnai^rí i f tc ión, 
.qae doberi Tsriíies.r«« zn-i» «no. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES. Y VIERNES 

.So «aijcribe en la Contaduría de la Diputación pronncial, a. cuatro pe-. 
Retas cincuenta' céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al ano, álos particulares, pagadas al solicitarla sascripcidn. Los 
pacos de íuera de la capital se haran por libranza del Giro' mutuo, admi
tiéndose solo sellos en Tas HUKcrhiciones de trimestre, y únicamente por lá 
fracctrtD de peseta que resulta. Xas suscripciones atrasadas oe cobran 
con aumonto proporcional. V . •'• / 1 

Los Ayuntamientos de esta prorácia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala insería en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 
v Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
. Kúmeros sueltos Teintícinco céntimos de peseta. . • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerníante al ser-
Ticio nacional, que dimane de la* mismas; lo de interés' 
particular previo el pago adelantado de veinte" céntimo»'• 
ae pesete por cada linea" de inserción. 

Los anuncios á que" hace "referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 -de Diciembre de 1905, en . 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. , ^ , 

PARTE0FICÍAL 
Presldenelá. del Consejo da Ministros 

SS. MM. él REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA. 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continüan sin 
novedad en su importante 
salud. - " 

De igual beneficio dis:* 
frutan todas las "demás per?, 
sonas de la Augusta "Real 
Familia. 

' ' < lOanta de! di» 2 de Octubre) o 

(JOBIERNO OK t'iíOVINOIi. 

; 'El Sr.Tsnieato OoroDel, Jefe ac-
• cideatal del Re^imieato de In f i a to . 

tía do la Const i tución . n ú m . 29;- me 
dice con fecha 23 de Septiembre ú l 
timo, lo que sigue:. 

• l imo . Sr.: Próxima la facha en 
que deben presentarse & pasar la re

visto anual reglameataiia los indivi
duos sujetos' ni servicio m:i i tar¡ 
t u n cuandp.por. e s t é Cuerpo s.a han 
cu réa í l o ' j a á'loé Va'sp'ectiTos,-A j u a -
tomieotfBVrelaeióoes uomioá les de 
los individuos que debeú cumplir 
ante ellos con dicho requisito, he de 
merecer de'V. S. se digne exoitar.el 
celo de los Alcaldes dependientes de 
su Autoridad, por medio del BOISTIN 
OFICIAL de esa provincia, j encare
c e r á la vez & los interesados el cum 
plimiento de tal ob l igac ión , a fin de 
evitarles los periuicios que pudieran 
or ig inárse les con lá omisioo de tal 
precepto. . . rr- i ; . A . 
,?Lo quese publica en este penodi 
co^of ioml ' i fio de que, sintpretexto 
de ninguna espeuie, sea cumplido lo 
anteriormente expuesto. 

León 1." de Ostubre de 1906. 

' . ' • . Kl Uoiernador.* 
-'• • A n t o n i o C e m b r a n o 

el 20 de Junio ú l t imo desapareció de' 
su domicilio su hijo Fulgencio Fres
no Campos,' cuyas señas & coatinoa-
sa expresan: Encargo i ' l » Gaardia 
c iv i l y autoridades dependientes de 
la m j a . ' p r o c e d a u . á loí busca y cap
tura del referido joven, y caso de 
ser habido,' lo pongan a. disposición 
de este Gooierno, par» ser entrega
do á su padre. ? 

SeXas del j o v m citado 

Edad lS attos, soltero, alto, more-
uo, delgado, de pelo y ojos negras; 
viste traje de.pana rayadacolor café, 
biüsá y baiaa.azul:: ; ... 

. León 1. ' de Octubre de 1906. . 
:.• . .:• . ., ' El Gobernador, 

A n t o n i o C e m b r a n o 

- SECRETARÍA. 

. Clrealar 

Miguel Fresno Alonso, vecino de 
Viilanueva, dei Condado, acude' á 
este Oobiomo c i v i l exponiendo que 

Para cumplimentar debidamente 
una orden ae la Superioridad,se pre
cisa que los Sres. Alcaldes de todos 

los pueblos de la provincia, remi tan , 
á esta Gobierno,'en éf improrrogable 
plazo de diez dias, contadas desde el 
on qúa reciban'esta.circular, un es-: 
tado como el qoo á con t inuac ión ee 
inserta, llenas todas las casillas con 
la mayor .exact i tud , 'y ^notando en 
ín. de observaciones e l . n ú m e r o de 
Concejales que falten, ya por falleci
miento, por renuncia o. por cual 
quiera otro causa,- y si-el A y u n t a 
miento es inter ino, exprésese t am 
bién la causa de la interinidad. • 

Como este servicio es de la .mayor 
importancia, encarezco á los s e ñ a r e s 
'.Alcaldes: el mayor celb y dil igencia 
en-cumplimentarlo, pues me ' seria 
doloroso tener que emplear medidas . 
de rigor contra los que desatendien
do esta admonic ión mía , impidieran • 
deliberadamente dar cuenta á la Su
perioridad de los datos que interesa 
conocer. 

León 26 de Septiembre de 1906. 
' El GobernnJor,-

A n t o n i o C e m b r a n o 

P R O V I N C I A D E L E O N 

Distrito electoral de.....(1) Ayuntamiento de, 

.Nombres y dos apellidos Cargos 
Elección 
deqae 

p r o c e d e n 
Filiación política 

H) El de Diputados á Cortes 

EDAD 

Años 

C O N T R I B U C I O N 
Terri
torial 

Pesetas 

Indus
trial Urbana 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetss 

PRESOPlimO 

Ingresos 

Pesetas 

Gastos 

Pesetas 

OBSERVACIONES 



R B L A CION detallada de uso de armas, licencia para caza y licen
cia para pesca, expedidas en este Gobierno civil desde 1 á 31 
de Enero de 1906 . 

1 
2 
3 
4 
& 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
l ¿ 
13 
14 
Ib 
16 
17 
18 
IV 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
2» 
30 
31 
3íi 
3d 
34 
36 
36 
37 
38 

-89 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
4 

48 
49 
50 
61 
62 
63 
6'í 
5S 
56 

-67 
68 
69 

P u e b l a s 

León . . . . . 
V i U b t n i z a r . . . . . 
Son F e l i x m o . . . 
I H h z v B i O . . . . . . 
Snntisgo Millas 
Pe leticia-
Gordonctlio 
Vidaccs.' 
V i l l u c i d n j ' o . . . . 
Ar inte io . . . . . . 
LH Bafieca i 
Vilíauuová . . . . 
3 a h a g n n . . . . . ; . 
V i l l a t u t i e l . . : . . 
L i l l o . ' . . . . 
Cocales 
G o r d o i : c ¡ l l o . . . . 
V e g a . . . ; 
Viildesandinss . 
V i l l o r í n . . . . . . , . . . 
Ons t rovega . . . . . 
Idem 
Matcdeón . . . . . . 
Mccsilla. . . . . 
Marl r id . . . . . . . . . 
S D h a g u n . . . . . . . 
l i e m . . . . . . . . . . . 
Pula de K o r d ó o . . 
Sorribos . . . . . . . 
G o r d o c o i l l o . . ; . . 
V i l l a m a ñ á n . . 
Barrillos . . . . . . - . 
SQDtaís Mar tes . . . 
V i l l a a e m n r . . . . . . 
Suhagua . . . . . . . 
Caboalles...-. 
León . . . . . . . . . . 
Quiroga 
COllOlDÜlOB . . . . . 
Villar de Ciervos 
Becavides. 
Hóllegail los Vi..' 
Snhsguu. . 
Idem . . . . . . . . . . 
G o r d o n c i l l o . . . . . 
La B u ñ e z a . . . . . . 
O . l e r o s . . . . . . . . . 
Ruetla 
b a h s g U D . . . . . 
T u r c m . . . . . . . . . 
saludes.. . . : . . : . 
L e o u . . . . . . . . . . . 
San Pedro.. -
ai i ' s 
C e a . . . . . . . . - . . . . 

üeturga........ 
C i i » . . . . . . . . . . . . 
A'.r.-acza . . . . . . . 
ÁmbaíwguaB.. . . . 

N o m b r e s 

Manuel Astiurrapa. . . . 
Kali gio I r o m ú n . . . . . . . . . . 
Conrado Alonso. 
Camilo Alvsrox . 
Luis Ariz Ariz 
Federico A r a g ó n . . . 
Mavilio Antóu Cuñado 
Er.equie! F e r o á o d e z . . . . . . . 
Miguel ¡ súfchez . 
Ariuaodo G o n z á l e z . . . . . . . 
Felipe Fernández 
ijHÜto* M¡ir:Z i n o . . . . . . . . . . 
J u i i o - F u ' . t . . . : . . . . . . . . . 
Gaépar S a n d o v í i l ; . ; . . . . . 
Tomás F e r n á n d e z . . ; . . . : 
Gregorio A l ' o r f z . . . . . . . . . . . . 
Viotorisoo Pos to r . . . . . ' 
InaoroTome 
Atilauo Villazala . . . . . . . . . . . 
Juan Antonio M a r t í n e z . . . 
Norberto R o d r í g u e z . . . . . . . . . . 
3 l o t i a f o Villa . . . . . . . . . " . 
Miguel C o F Ó a l l a n a . ' . . . . . . . 
Andrés Gallego 
Pedro M i D g b t t i . . . . . . . 
baniel S á n c h e z . . : . . i . . 
Gerardo,dél C o r r a l ; . . . . . . . . . 
P n i o é ü c o Arlas. . . 
Francisco del Ctio 
Honorio Parnmio... . . . 
Pío AodiesGaitero . . . . . . . 
Joaqum G o n z á l e z ; . . . . . . . . . . 
Kbmóo Moreno. . . 
Manuel García Bustaoiante. . 
Macano Sahagun. 
Dionisio González 
Juan Ba lanza tegu i . . . . . 
Narciso A p a r i c i o . . . . . . . . . . . 
Wenceslao H e r r e r o . . . . . . . . . 
Victorino Santiago.de la Torre 
Antonio. M a r c o s . . . . . . . . . . . . . 
Félix T e r á n ; . . . . . . . . 
Policarpo I g l e s i a s . . . . . . . . . 
J e rón imo Alonso . . . . . 
Sergio CasadO'Crespo; . • . . . 
Juan Gervasi G a r c í a . . . . . . 
Felipe Diez V i & u e l a . . : . . . . . . 
Agapito Soto . . . . Í . ; . . . . . . . 
Angel G u t i é r r e z . . . . . . . . . 
José Gonzá lez . 
Miguel P i i r d o . v . . . . . ; 
Leoncio Mar ' . in. . . . . . . . . . . . . 
Cipriano Alonso. 
Jeeus de Lucas. 
Béojamin. A l o n s o . . . . . . i . . . . 
Heriberto G r a n e l . . . 
Lamberto F e r n á n d e z . . . . . . . . 
Vicente de los Rios i . . . . . . . . 
Joí-e F e r n á n d e z - . : 

Vso 
de 

armas 

Ona 

Uno 

Una 

Una. 

Una 

Uoa 

I iua 

Una 

Una 
Una 
Una 
-Una 

Una 

.icencia Líce&cta 
de de 

caza . pesca 

Una 
Uoa 
Uua 

Una, 

Una 
U . a 
Una 
Una 
Uoa 
Una 

Una 

.Uoa 

Una 
Una 
Una 
Uua 
U i S " 
Una 
Una 

Uoa 

Una 

..Uoa 
Uoa 
Una 
Una 
U o á 
Una 
U b i . 
Uüa-

Una 
Una 
Una 

.'.Uña: 
Uoa 
Una 
Una 
Una 
Uoa 
Una 
Una 

-Una 
U a 

Una 
Una 

Una 

Una, 

León 26 de Septiembre de 1»06.—El Gobernador, Antonio Cemtram. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección KCBen l de f o r r e M 
y Telégrafoa 

Secain].'—Negociado 8.°' 

Debiendo procederso á la celebra
ción de subasta para contratar el 
t ra asporte de la correspondencia pu
blica en carruaje desde la oficina del 
ramo oe Paianquinos a la ae Valua
ras, hsjo el t ipo m á x i m o de cuatro 
m i l pesetas anuales ; d e m á s condi 
cioues del pliego que está de mani 
fiesto en el Gobierno c iv i l de León 

y en las oficinas de Correos de León* 
PalaLqumos y Valdecas, y con arre* 
g lu a lo preceptuado eo el capitu
lo 1.° del t i tu lo I I del Reglamento 
para el r ég imen } servicio del ramo 
de Correos, aprobado por -Real de
creto de 7 de Jumo de 1898. ee .ad
vierte al públ ico que se admi t i r án 
las proposiciones, extendidas eu 
papel timbrado de 11 . ' clase, que 
se presenten en dicho Gobierno c i v i l 
y en las Alcaldías de Polacquinos y 
Vaideras. previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la R. O. dolMims 
t e ñ o de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 11 do Octubre 
próximo, á las diecisiete horas, y 
que la apertura de 'pliegos tendrú 
lugar en ei repetido Gobierno c iv i l 

el d ía 17 del mismo, á las once 
huras. 

Madrid 11 de Septiembre de 1906. 
— E l Director general, Rosales. 

Modelo de proposición. 

D F.de T. ,natural de . . . . .vec ino 
de , s e g ú u cédula personal n ú 
mero , se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario des 
de á y viceversa, por el 
precio de . . . . . . (eu letra) pesetas 
anuales, con arreglo á las coadicio 
nes contenidas os el pliego apro
bado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, 
a c o m p a ñ o á ella por separado la 
cédula .persona l y la carta da pago, 
que acredita haber depositado en.. . 
la fianza de pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 
(Gaceía leí día 27 de beptiembre.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE L i . PaOVlNCIA DE LEON 

' - Añónelo 
En las relaciones por.descdbiertns 

por cédulas personales deir^úctúál 
ejercicio, f jrmadas por el Sr. Arren -. 
dutar ió de CoutribücionQá,. corres-^ 
pondiéntes ú los Ayuntamieutos dé 
los partidos,dé.Astorga, Ponferrada, 
Murías de-Paredes, RiaQ'o, Valencia 
de;Don.Juan, Vi.'ltfraoea del Biei-zo 
y l a . a /Zona de ésta ospital, he dio 
tadb la siguiente proyideocia:. 
.' No habiéndose ' , provisto- de las 
cedulas persouales ,üei. .actual- e]er 
cicio. durante el periodo de recau
dación voluntaria, ios individuos 
comprendidos en las precedentes 
relaciones: de descubiertos, quedan 
incursos en el recargo del implo del 
valor de la cédula quedes haya 
correspondido, y además e l duplo 
del arbitrio municipal, con arreglo 
al art. 41 de la Ins t rucc ión de 27 de 
-Mayo de-1881>y, conforme a las 
Reales ordenes de. 27 do Enero de 
19U2:y 17 de Agosto de-1903, cuya 
responsabilidad debe hacerse efec
t iva con arreglo á ;a l u s t rucc ióa de 
26 de Abniide Í90Q. . 
- Asi lo mando, firmo y. sello en 

Leon a 28 do Septiembre de 1908. — 
k l Tesorero de Hacienda, Ramón 
Fe rnández . - ' •:. "-. • 

AYUNTAMIENTOS : 

A lealdia constitucional de 
Oattroeontng» 

S e g ú n me participa el vecino del 
pueblo de Nogareias. eo este M u n i 
cipio, Francisco Carracedo Peruia, 
el d ía 17 del actual desapareció de 
so casa su h'jo Gumersindo Cerra-
cedo Huerga, sin que hasta la fecha, 
y á pesar de las gestiones practica
das eu su busca, se baya conseguido 
averiguar su paradero; siendo sus 
s e ñ a s las siguientes: 

Edad 19 años , estatura regular, 
color bueno, -barba poca, ojos par
dos, pelo negro, nariz algo p ronun
ciada; viste blusa rayada de tela 
azul, pantalón de pana negra, boina 
azul y calza alpargatas cerradas 
azules. 
. . Por tLnto, suplico á las autondu 
des y Guardia c i v i l que. caso do ser 
habido, lo pongan á disposición de 
esta Alcaldía. 

Casti'oooutrigo 24 de Septiembre 
1Ü06.—Juau M . Cadierno. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

El dia 10 del próximo mes da Oc
tubre, de diez á dnce de la mañana 
tandn'i lugar la primera subasta del 
arriendo de COOSUIUOG de este Ayuo -
tamionto á venta libro, bajo el tipo 
y condiciones que se expresan ea 
el pliego que desde esta iech i queda 
expuesto al público en esta Secre
tarla. 

Si en la primera sobasta no h u 
biere licitadores. so ce lebra rá una 
segunda el día 20-del mismo mes, 
á iguales horas y en las mismas 
condiciones. 

Arganza >\ 29 do S-JDtiambre de 
1806 — E l Alcalde, Antolío Yáñez . 

Alcallia constitucional de 
Paradastca 

• Í E l 'día.. 15, del - p róximo ', mes , de 
Octubre, .do-.once" á..d'óce' dé la;ma-' 
ñ a u a r s e celebrará eu la oasa;coa8Ís-.: 
-torial la primera subasta dt''"ari'iéñ-
,dó á yenta libre-de Jas especies .de; 
consumos para el año de 1907;'.bajo. ' 
el tipo de 10.006.6.1 pesetas y con
diciones del pliego que se hallada 
manifiesto en esta Seóvétaria. Si 
dicha -subasta'no diera' resultado, • 
se cíílebra'rá, la s é g u ñ d a ;er;25 d é r ' 
p r o p i o . m e s . ' a d m i t i é o d c s e posturas. 
por las dos terceras partea del t ipo, 
•y recargos autorizados. '-'" -' . / ^; '!,-

Paradaseca 26 de S e p t i e m b r e ' d é 
1906.—El Alcalde, Migue! Díaz. 

.: Alcaldía constitucional de ..» ••• 
. Villamontin de It Volinerna -

El día 11 de Octubre p róx imo, se
g ú n ha dispuesto la Corporación de 
este Ayuntamiento en sus acuerdos, 
y horas de diez a doce de la ma
ñ a n a , t endrá lugar la subasta de 
arriendo de consumos de todas las 
especies de Is tarifa oficial,- á fis de 
cubrir el cupo que ¡l este . término 
le corresponde en ei p róx imo año 
de 1907; y si és ta no diera resulta
do, se ce lebrará-una segunda el día 
18: del: propio :.me«. y e n l i g ú e l e s 
horas, por.pujas i In llana; suje tán
dose los licitadores al pliego deicon- . 
diciones que cousta unido al expe
diente; haciendo el oportuno depo-,-
sito de " Consignáronte la - Comisión, 
nombrada el 5 por 100 del cupo y 
recargo autorizado, y los que re
sulten.rematantes, por el todo ó ra
mos separados, pres ta rán fianza su
ficiente á j u i c i o del Ayuntamiento. 

Vil lamootáo ríe la Valduerua 26 
de Septiembre de 1906.—El Alca l 
de, Jacinto Cabero. 

: Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

El día 14 de Octubre, de una á 
tres de la tarde, se celebrara en la 
Casa Consistorial la primera subasta 
de arriendo á venta libre de las es
pecies sujetas al impuesto de consu
mos para el año de 1907. bajo el t i 
po y condiciones estipuladas en el 
pliego de su razón:, que e s t a r á ' da 
mani f ies to . 'S i . és ta r. ó diese resulta
do, se ce l eb ra rá , á iguales horas, el 
día 25 del mismo mes, la segunda. 

- * 
# # . . . . 

Ea la Secretaria de esto Ayunta
miento se halla expuesto ni publico 
por quince días, para oir í 'eclama-
ciones, el proyecto de presupuesto 
que ha de-regiren 1M07. 

Quintana del Castillo 26 de Sep
tiembre de 1906.—E! Alcalde, Este
ban Blanco. 



Akaldia, cmsíitucional de 
Rabanal del Camino 

El dia 14 del próximo mea de Oc
tubre, de dÍ2z á doce, t end rá lugar 
eo la CÍSA Consistorial de oste 
Ayuotamiouto, ¡tote una Comisión 
del mismo, la subasta do arriendo 
de los derechos de consumos de este 
Uuoicipio á libre venta, durante el 
año de 1907, bajó el tipo de 7.278,88 
pesetas. La subasta se verificará por 
pojas á la llana, sobre todas las es
pecies tarifadas, y para tomar parte 
en la misma habrán de consignar 
los licitadores el 5 por 100 del tipo 
de subasta, y el rematante pres
tará Sanza por la cuarta parte del 
arriendo. 

En caso de no tener efecto la p r i 
mera subasta, se celebrará la se
gunda el dia 28 del propio mes, en 
el mismo local y horas que U . p r i 
mera, y eo ella se admit i rán propo
siciones por las dos terceras partes 
del.cupo y especies que se sohc.te. 

Rabanal del Camino 26 .de Sep
tiembre de 1906.—El Teniente A l 
calde, Pedro PnetOi • 

Alcaldía conílitucional ie 
San Juttode ¡a Vega-p: ---

El día U de Octubre p róx imo, y 
hora de las cuatro de-la tarde,,ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento; bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y Concejales 
en Comisión, la subasta de arriendo 
á venta libre de las especies de con -
sumos comprendidas en la tarifa 

oficial para los aSosde 1907,1908 y 
1909, bajo el tipo total s e g ú n el pre 
supuesto do especies, incluso lo del 
Tesoro y r e c a r g o municipal de 
15.563'SQ cén t imos . La subasta se 
verificará por pujas á la l lana, bajo 
las condiciones que se hallan en el 
pliego formado á d i c h o objeto,y es tá 
de manifiesto en lo Secretaria. Para 
tomar p a r t e en la subasta se rá 
requisito iud'.Bpena&ble consignar en 
la Depositaría ó en la meea, el 3 
por 100 del tipo seña lado . S i no 
tuviese efecto dicha subasta, se ve
rificará una segunda á igua l hora 
del día 22 de dicho mes. 

Sau Justo de la Vega 28 de Sep
tiembre de 1906.—El Alcalde, Lu7 
cío Abad. 

Alcaldía constitucional de 
tillaobispo de Otero 

. Con esta fecha se han presentado 
eo esta.Alcaldía los vecinos de Ote
ro de Escarpizo y Carneros, Lorenzo 
Garc ía y.Felipe Tabares, manifes 
tando que el 22 del actual , á las 
cuatro de la m a ñ a n a , se ausentaron 
de la casa paterna sm su permiso, 
sus hijos, respectivamente, Miguel 
García Mosquera y Francisco Taba 
res Rodr íguez ; sin que hasta la fe
cha, se haya podido averiguar: so 
paradero, apesar de las - gestiones 
practicadas al efjcto. Por lo que se 
ruega á las autoridades, tanto c i v i • 
les como militares, se interesen en, 
la busca y detención de los . referi 
dos j ó v e n e s , conduciéndolos , caso 
de ser habidos, á es t i Alcaldía; pa

ra entregarlos á los padres recla
mantes. 

Las s e ñ a s del Miguel son: E l a d 
21 afios, pelo negro, ojos azules, na
riz y boca regulares, color bueno, 
estatura 1,700 metros; ves t ía pan
ta lón y chaleco de pana clara con 
dibujos, blusa azul, gorra de visera 
y calzaba botas negras. 

Las del Francisco: Edad 19 años , 
pelo y ojos c a s t a ñ o s , nariz, y boca 
regulares, color moreno, estatura 
1,560 metros; vestia traje de pana 
color de plomo, gorra de visera y 
calzaba botas de color, 

Villaobispo de Otero 27 de Sep
tiembre de 1906 El Alcalde, Ma
nuel Pérez . 

Alcaldía coMtitucima! dt 
San A drUn del Valle 

Se halla de manifiesto al publico 
por quince días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para oír recla
maciones, el proyecto de presupues
to municipal ordinario formado pa
ra el año próx imo venidero de 1907. 

San Adrián del Valle 26 de Sep
tiembre de 1906.—El Alcalde, -Je
rón imo Peral 

JUZGADOS 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
lustrucion de Paleada y so par
t ido. 
Por és te se cita y llama á todos 

aquellos que resultaran lesionados 
con motivo del choque de trenes de 

mercanc ías , n ú m e r o 1.438 y mixto 
n ú m . i i h . ocurrido sobre las ve in
tidós, poco más. del 23 del actual en 
la E j t ac ióo de Becerril de Campos, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado, Barrionuevo, n ú m e r o 12, 
Escr ibanía del refrendante, al obie-
to de recibirles declaración y ofre
cerles el procedimiento eo el suma
rio qne por tales hechos estoy ins
t ruyendo. 

Dado en l-a!encia á 26 de Sep 
tiembre de 1 9 0 6 — V í c t o r García 
Alonso.—P. S. M . , Isidoro Pá ramo 

Juzgado municipal de Buron 

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretarlo y suplente de este Juzga
do municipal ,y se llaman aspirantes 
para uno y otro cargo por el t é r m i 
no de quince días , a coutar desde 
que se inserte este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de estii provincia. 

Los aspirautes deberán - presentar 
en este Juzgado en el expresado t é r 
mino las solicitudes, a compañadas 
de los documentos que acrediten las 
circunstancias que la ley exige para 
d e s e m p e ñ a r el cargo. 

Barón 22 do Septiembre de 1906. 
— E l Juez municipal. Baltasar Al len 
de S á n c h e z . 

Juzgado municipal de Coirones : • 

Por defunción del que la desempe
ñaba en propiedad, se halla vacante 
la Secretaria de este Juzgado, con la 
dotación de los derechos arancela-
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Loa aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n en este Juzgado, eu el 
tárnoico de veinte d ías , sus instan
cias, con los d e m á s documentos de 
apt i tud que previene la Ley y el Re
glamento dei Poder judicial ; pasa
dos los cueles se proveerá en la 
persona que r e ú n o mejores condi
ciones, 

Cebrones del Rio 28 de Septiem
bre de 1906.—El Juez, T o m á s de la 
Fuente. 

Don Isidoro Gut ié r rez Tascón, Juez 
munic ipal de Matallana y su t é r 
mino. . 

. Hago saber: Que en el j u i c io que 
á con t inuac ión so expresa, ha re
c a í d o la.sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva es como 

• s igne: . 
*8cnlencia.—Ea Matallana; á v e i n 

t i t r é s de Agosto de mi l novecientos 
- seis; el Sr. D. Isidoro Gut ié r rez THS-

con, Juez municipal de este t e r m i 
no: habiendo visto las precedentes 
diligencias -de ju ic io verbal c i v i l , 
promovidas por D Vicente Miranda 
Tascón , vecino de .Orzonaga, casa
do, propietario, .y mayor de edad, 
contra la Sociedad Contal y Walen , 
explotadora de minas, domiciliada 

2ue fué en'Madrid, hoy de ignorado 
omiciho, en rec lamación do pairo 

d e - doscientas cincuenta pesetas, 
importe del : alquiler-de u t a casa 
denominada i L a Torrea, correspon
dientes desde el quince de Agosto 
de-mil-novecientos tres hasta igual 
fecha de m i l novecientos cinco: 

í a i l o que debo de condenar y 
condeno en rebeldía á la Sociedad 
Contel y Walen á que pague al de
mandante D. Vicente Miranda Tas
c ó n , la cantidad de doscientas c i n 
cuenta pesetas que se le reclaman 
en este j u i c i o . 

Asi por esta m i sentencia, definí 
t ivamente juzgando, con expresa y 
total imposición de costas á la So
ciedad demandada, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Isidoro Gut i é r rez .» 

La anterior sentencia fué pub l i 
cada.al siguiente día de su pronun
ciamiento. 

Y. para su inserc ión en el .BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación á la So
ciedad demandada, y surta los efec
tos legales, expido el presente en 
Matallana á veinticinco de Agosto 
de mi l novecientos seis.—Isidoro 
G u t i é r r e z . — A n t e m i , Adolfo Moro. 

ANUNCIOS OFICIALES -

Don Luis del Hierro y del Real, p n -
- .. mer Teniente, segundo Ayudante 

de l : Regimiento de Cazadores de 
Arlabán, 24 de Caballer ía , y Juez 

• instructor en el expediente segui
do contra el t rompetada este Re-

- gimiento, en s i tuación: de reserva 
activa, Victono S á n c h e z Farelo, 
p o m o haberse.presentado 41a re
vista anual., " : ; .-.<•. •< 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al trompeta Victorio 
S á n c h e z Farelo, hiio de'Felipe y de 
Rosa, natural de Vil lagroy (León), . 

Juzgado de primera instancia de V i -
Uafranca, nació en 10 de Octubre de 
1880, de oficio jornalero, su estatu
ra 1,655 metros, para que en el pre
ciso t é r m i n o dé t reinta dias, conta
dos desdé la publ icac ión de esta re 
quisitoria en le, Gacela de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca en el cuartel que 
ocupa eu esta ciudad el Regimiento 
de Caiadojes de Ar labán, 24 de Ca
ballería, , á m i disposición, para ras 
ponder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden supe
rior se le sigue; bajo apercibimiento, 
deque si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, parán -
dolé el perjuicio á que haya lugar, 

A su vez; en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G:); exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto, c iv i 
les como militares y de la policía ]u -
dicial ; para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
trompeta, y caso de ser h»bido, lo 
remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes' al cuartel 
que ocupa dicho Regimiento de Ca
bal ler ía , á mi, disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de. 
este día . . -

Dada en Vitoria u 23 de Septietn-
ore do 1906.—Luis del Hierro. 

Don Celestino Mar t ínez Rubio, Co 
mandante del Regimiento de I n 
fan ter ía de Guipúzcoa , n i i m . 53, 
y Juez iustructor del expediente 
que se sigue en aver iguac ión del 
paradero del soldado de este Re
gimiento , Justo J e s ú s Carballo 
Alvarez, por la falta de haberse 
ausentado del punto de su resi
dencia 8:n autoi'izacioa para ello. 
Por la presente requisitoria c i to , 

l lamo y emplazo al soldado Justo 
J e s ú s Carballo Alvarez, hi]o de Ma
nuel y de Generosa, natural de Ges
t ó s e , - A y u n t a m i e n t o de Ooncia 
(León), de oficio jornalero, de 25 
aflos de edad, soltero, para que den
tro del termino-de treinta d ías , á 
contar desdo el en que se publique 
esta requisitoria eu i* Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado; 
sito en el cuartel de San Francisco 
de esta c i u d a d , - ó ante la autoridad 
del punto en que' se halle; en la i n 
teligencia de que de no hacerlo, 
será declarado en rebeldía . -

A la vez, encargo á las autorida
des civiles y - militares, dispongan 
su busca y c» ptura , • y caso de ser 
habido, lo pongas á m i disposición, 
coadyuvando asi á la adminis t ra -
Clon de justicia.. . . . . . . . 

Y para que la presente requisito
ria tenga lo debida publici-lad, insér
tese en la Queta -de Madrid y en el 
Boletín Oficial de las provincias de 
León y Vizcaya. 
i 'Dada ea Victoria i 20 de Sep. 
tiembrede 1906;—Celestino Mart ínez 

• Imp. de. la Diputaoián provinoial 

MINISTERIO DE HACIENDA 

- - REAL DECRETO 

• A. propuesta del Ministro de Hacienda;- de acuerdo 
con el-Consejo, de Ministros; oído el de Estado en 
pleno, 

Vengo-en"aprobar, con carácter definitivo, el ad
junto Reglamento para la administración y cobranzsu 
de la contribución sobre las utilidades de la riqueza 
mobiliam. ••• ... : 

Dado en: San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil novecientos seis.—ALFONSO;—El Ministro 
de Hacienda, Juan Namrro Reverter 

l-'V-v: • 


